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Mikel Zabaleta Aramendia, parlamentario foral adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita.
En la actualidad, según manifestaciones realizadas por el propio Gobierno de Navarra, existirían dificultades para mantener o adaptar determinadas paradas de autobús en zonas rurales, alegándose que dichas actuaciones vulnerarían la normativa vigente en materia de seguridad vial, accesibilidad u ordenación de carreteras.
Esta situación está teniendo un impacto especialmente negativo en numerosos municipios y concejos de Navarra, donde la supresión de paradas de autobús interurbano dificulta gravemente el acceso al transporte público, contribuye a ahondar la brecha territorial y los procesos de despoblación en el medio rural.
Dada la relevancia social y territorial de esta cuestión, resulta imprescindible conocer con exactitud cuál es la normativa concreta que se está invocando para justificar la imposibilidad de mantener o adaptar dichas paradas, así como el margen de interpretación o adaptación que dicha normativa pudiera permitir.
Por todo ello, realiza para su respuesta escrita las siguientes preguntas:
1. ¿Qué leyes o normativa concreta son las que, según el Departamento de Cohesión Territorial, impiden mantener o adaptar determinadas paradas de autobús en núcleos rurales de Navarra?
2. ¿Existen varias normas de diferente rango que sean de aplicación al caso? En caso afirmativo, ¿cuáles son?
3. ¿Existen criterios interpretativos, instrucciones técnicas o informes jurídicos o técnicos del propio Departamento que determinen la aplicación estricta de dicha normativa y conduzcan a la supresión de paradas de autobús en entornos rurales?
4. ¿Ha valorado el Departamento la posibilidad de aplicar soluciones alternativas o adaptadas al medio rural dentro del marco normativo vigente?
5. ¿Se ha valorado la posibilidad de aprobar o modificar alguna ley o normativa que permita mantener operativas dichas paradas de autobús?
6. ¿Cuántas paradas de autobús interurbano de todo Navarra se han detectado que se encuentren afectadas por este problema en los últimos cinco años por motivos relacionados con el cumplimiento de esta normativa, desglosadas por municipios?
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